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S U M A R I O

E A d M D A  y  CREDITO PUBLICO—Senom- 
bran tres escribientes—Se nombra un mozo 
para el Almacén Nacional—Se nombra un 
escribiente—Se nombra un escribiente—Se 
reconoce un sueldo—Se autoriza el gasto de 
-3 20.00 -Se nombra un Receptor .de Rentas 
—Se nombra un Inspector—Se prorroga por 
dos meses el tiempo que fija el artículo 74, 
reformado, de la Ley del Tribunal Superior 
de Cuentas para el reconocimiento de las 
pérdidas sufridas por varios empleados de 
Hacienda—Se nombra un Receptor de Ren- 
taŝ —Se autoriza la erogación mensual de 
3:90.00—Se nombran dos-Receptoresde Ren- 

- tas—Se nombra un, escribiente—Se nombra 
un G uarda-Se autoriza la erogación de $ 50,00 
—Se admite una renuncia y se nombra sus
tituto—Se nombra un Inspector de Hacien
da y Policía—Se autoriza la erogación men
sual de‘ S 5.00—Se nombra un conserje—Se 
nombra Contador Vísta de la. Administra
ción de,Rentas y Aduana de Trujillo á don 
Tomás Calis C.—Se nombra Tenedor de Li
bros de la Aduana de La,Ceiba á don Marco i 
A. Galeas—Se autoriza el gasto de $ 60,00— i

sus servidos en dicha Oficina, desde los 
días 16,18 y  20 del mes de abril próximo 
pasado. —Comuniqúese.

B e r t r An d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra un mozo para el Almacén Nacional

Tegucigalpa, 4 de mayo de 1911,
El Presidente de la República, á pro

puesta del Guardalmacén Nacional,
a c u e r d a :

Nombrar interinamente, con el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de; 
Gastos, mozo del Almacén Náeíónal á 
Abel Gómez, quien, empezó á prestar sus 
servicios desdé el 19 del corriente mes. 
—Comuniqúese.

B e e t r a e d .

pezó á prestar sus servicios el día 10 del 
mes de abril próximo pasado.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Sanios Soto.

El Secretario de Estado en -el Despa- 
Se autoriza el gasto de é 25.00—Se autoriza] cho de Hacienda y Crédito Público,

Santos Soto.la érogación de $ 100.00 —Se admite una re- i 
nuncia y se nombra sustituto —Se nombra j 
un Receptor de Rentas— Se nombra urt Con- j 
tador—Se aumenta un sueldo—Se confirma* 
un nombramientOrrTTíSeAdmite una renuncia] 
y se nombra sustituto—Se nombra Tenien
te Administrador de Iriona á don Félix M. 
Reyes—Se nombra un Inspector de Hacien
da y Policía—Se autoriza el gasto de $ 10.00— 
Se*ad caite una renuncia—Se autoriza el gasto 
de 3 2-5,00—Se autorizan unas operaciones 
—Se autoriza la erogación de 3 35.75—Se re-; 
suelve de conformidad una solicitud —Se au
toriza el gasto de 3S .00—Seautorizael gasto 

- d g  $ 100.00—Se autoriza el gasto de $ 250.00.
AVISO S.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

Se nombran tres escribientes

Tegucigalpa, 4 de mayo de 1911. 
El Presidente de laRepúblíca 

a c u e r d a :
Nombrar interinamente, con el sneldo 

de cuarenta pesos mensuales cada uno, 
escribientes del Ministerio de Hacienda

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 4 de mayo de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar con calidad de interino, con 

el sueldo de treinta pesos mensuales, es
cribiente del ¿Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público á don Joaquín Funes, 
quien empezó-á prestar sus servicios el 
20 de abril próximo pasado,—Comuni
ques^.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 4 de mayo de 1911. 
El Presidente de la República 

«C u e r d a :
Nombrar en calidad de interino, con el

y  .'Crédito Público, ;á ,k>s ^señores Justo 1 sueldo . presupuesto, escribiente, 19 del 
Morales, Héctor Tablas, y-Femando] Ministerio d e ;Hacienda y  -Crédito Públp 

Zepeda, quienes comenzaron á prestar j c o  á don Ramón Santamaría, quien em- de Danlí á don José Coronado Zúniga,

Se reconoce un sueldo

Tegucigalpa, 5 de mayo.de 1911. - 
En virtud de que don Simón Reyes J. 

prestó servicios como escribiente del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, 
desde el 10 hasta el 19 de abril próximo 
pasado, sin tener nombramiento para 
ello; el Presidente de la República 

ACUERDA:
Reconocer á fa v o r  del expresado seSor 

Reyes J. sueldo de escribiente de este 
Despacho árazón de cincuenta pesos; men
suales. —Comuniqúese.

. B e r t r a n d .
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Solo.

Se autoriza el gasto de 3 20.00

Tegucigalpa, 4 de mayo de 1911.
El Presidente de la República- 

a c u e r d a :
l 9 —Autorizar el gasto de veínLe pesos 

que el Administrador de Rentas y Adua
na de Roatán pagó por el fíete de cin
cuenta garrafones de aguardiente que 
le remitió el de La Ceiba, según los 
comprobantes qué nresentará con sus 
cuentas; y

2o—Que la erogación se impute á la 
partida Gastos de las Rentas, Renta de 
aguardiente."—;Comaníquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra un Receptor de Rentas

Tegucigalpa, 5 de mayo de 1911.
El Presidente-de aBepública 

. ACUERDA:
Nombrar uterinamente, con el sueldo 

de ley, Receptor de .Rentas del círculo
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506 R E P U B L IC A  DE HONDURAS

en sustitución de don José Esteban Ca
llejas, á quien se le dan las gracias por 
sus servicios, —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

' Se nombra un Inspector

Tegucigalpa, 5 de mayo de 1911.
El Presidente de la República, en aten

ción á las recomendaciones que se han 
recibido en favor del señor don Marcial 
Maradiaga,

ACUERDA:
Nombrarlo Inspector para el Distrito 

de Danlí, con el sueldo de ley, y con ca
rácter de interino,—Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se prorroga por dos meses el tiempo que fija el 
artículo 74, reformado, de la Ley del Tribunal 
Superior de Cuentas para el reconocimiento 
de las pérdidas sufridas por varios empleados 
de Hacienda.

Tegucigalpa, 5 de mayo de 1911, 
El Presidente de la República, 
Considerando: que varios empleados 

de Hacienda han sufrido pérdidas con 
motivo de la revolución recién pasada, 
ocasionadas, tanto por entregas de dinero 
y especies fiscales ya i  las fuerzas de la 
Revolución ó ya á las del Gobierno,* y 
las cuales no han podido establecer en el 
modo y término que fija el artículo 74, 
reformado, de la Ley de Tribunal de Cuen
tas; y

Considerando: que do  es justo que tales 
empleados sean responsables de dichas 
pérdidas, por el solo hecho de haberse 
visto privados de hacer las gestiones co
rrespondientes en el término fatal de 
ley; por tanto,

ACUERDA:
Prorrogar por dos meses, ó partir de 

esta fecha, el tiempo que el citado artí
culo 74, reformado, de la Ley de Tribunal 
de Cuentas fija p L a el reconocimiento de 
las pérdidas de cir* se ha hecho mérito. 
— Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santas Soto.

Se nombra un Receptor de’ Rentas

Tegucigalpa, 6 de mayo de|19ll,
SI Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar con calidad de interino, con 
«1 sueldo de ley, Receptor de Rentas del 
círculo de Goaaoorán, en el departamen

to de Valle, á don Ursulo Banegas, en 
sustitución de don Ciríaco Reyes, á quien 
se Je dan las gracias por los servicios que 
ha prestado.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación mensual de t  90.00

Tegucigalpa, 6 de mayo de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de noventa pe

sos mensuales, que el señor Administra
dor de Rentas del departamento de Cor
tés invertirá en la persecución del contra
bando en toda la extensión de la línea 
férrea; y que este gasto, que se comen
zará á pagar desde el día dos del corrien
te mes, se impute á Ja Partida 6 ,̂ Capí
tulo X, Gastos Diversos, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombran dos Receptores de Rentas

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar, á propuesta del Administra

dor de Rentas de Santa Bárbara, Recep
tores de los círculos de Trinidad y Quí- 
mistán, á los señores don Jesús Regalado 
y don Rodrigo Ijópez, respectivamente. 
—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Nimios Soto.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar con carácter de interino, con 

el sueldo de ley, escribiente l 9 del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, á 
don Raimundo Valladares. — Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra un Guarda

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1911.
E l Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar con carácter de interino, con 
ál sueldo de ley, Guarda para el puerto

menor de Tela, departamento de Atlin. 
tida, á don Pantaleón Rivera. C^muní. 
quese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Publico,
S os Soto.

Se autoriza Ja erogación de $50.00

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1913.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cincuenta 

pesos que el Administrador de Rentas 
del departamento de Ocotepeque inverti
rá en gastos de visita á las Receptorías de 
Rentas de su dependencia; y que Ja eroga
ción se impute á la Partida 6̂ , Capítulo 
X, Gastos Diversos, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

ch o  de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se admite una renuncia 7 se nombra sustituto

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1911.
El Presidente de la República, con 

vista de la renuncia que don J. Manuel 
Valle ha interpuesto del empleo de es
cribiente del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público,

a c u e r d a :
Admitírsela y nombrar en su lugar i  

don Salvador I. Salguero, coa el sueldo 
de cincuenta pesos mensuales, que se le 
pagarán desde el 4 del presente mea, 
fecha en que comenzó á prestar sus ser
vicios. —Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1911.
El Presidente de la República, á pro* 

puesta del Administrador de la Aduana 
de Trujillo

a c u e r d a  :
Nombrar con carácter de interino, con 

el sueldo de ley, Inspector de Hacienda 
y Policía d -*1 departamento de Colón, al 
señor Francisco C. Martínez.—Comuní* 
quese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación mensual de •5.00

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1911*
E l Presidente de ia República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cinoo P®®*® 

mensa alee que sel pagarán al RecspMr 
de Rentas del (círculo de Jutícalpe* V *
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el empleo anexo de ayudante del mismo; 
y que el gasto se impute á la. Partida 
Gastos de las Rentas. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra un conserje

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Conserje de la Caja Nacional 
A don Pedro Martínez, en sustitución de 
don Julián Servellón.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

ge nombra Contador Vista de la Administra
ción de Rentas y Aduana de Trujlllo á don
Tomás Cálix C.

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar con el sueldo de ley, con ca
rácter de interino, á don Tomás Cálix C. 
Contador Vista de la Administración de 
Rentas y Aduana de Trujillo.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra Tenedor de Libros de la Aduana de 
La Ceiba á don Marco A. Galeas

Tegucipalpa, 10 de mayo de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar con carácter de interino, con 
el sueldo de ley, á don Marco A. Galeas 
Tenedor cíe Libros de la AduaDa de La 
Ceiba.—Com u n íq uese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de i  C0.0G

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1911,
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1?—Autorizar el gasto de sesenta pe

sos que se pagarán por la Caja Nacional 
á don Marco A. Galeas, para su trasla
ción al puerto de Da Ceiba, en donde 
prestará sus servicios como Tenedor de 
Libros de aquella Aduana; y

29—Que la erogación se impute á la 
Partid» 49, Capitulo X, Gastos Diversos,

Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.—Co . uníqu- se.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de t 25.00

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar el gasto de veinticinco 

pesos que se pagarán por la Caja Nacio
nal á don J. C. Zúniga, para su traslación 
á la ciudad de Danlí, en donde prestará 
sus servicios como Receptor de Rentas 
de aquel círculo; y

29—Que la erogación se impute á la 
Partida 49, Capítulo X, Gastos Diversos, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 9100.00

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1911.
E] Presidente de la República 

a c u e r d a :

Io — Autorizar la erogación de cien pe- 
pesos para los gastos de viaje de don To
más Cálix C., de la ciudad de Juticalpa 
á Trujillo, á donde se dirije á desempeftar 
el cargo de Contador Vista de aquella 
Aduana; y

29—Que el gasto se impute á la Parti
da 49, Capítulo X, Gastos Diversos, Ra
mo de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 11 de mayo de 1911.
El Presidente de la República, eon vis

ta de la renuncia que don Timoteo Rive- 
ta ha interpuesto del empleo de Contador 
de la Administración de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara,

ACUERDA:

19—Admitírsela, dándole las gracias 
por los servicios que ha prestado; y

29—Nombrar para que lo sustituya, 
con el sueldo de ley, y con carácter de 
interino, á don Virgilio Gálvez.—Comu
niqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra un Receptor de Rentas

Tegucigalpa, 11 de mayo de 1911.
El Presidente d® la República, á pro

puesta del señor Administrador de Ren
tas do] departamento de Santa Bárbara, 

a c u e r d a :
Nombrar Receptor de Rentas del cir

culo de Colinas á don Gustavo S. Guz- 
mán. —Com u níq u ese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra un Contador

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar con carácter de interino, con 

el sueldo de ley, al Perito Mercantil don 
Francisco Dubón Fonseca, Contador de 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Comayagua.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se aumenta un sueldo

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Elevar á treinta pesos mensuales el 

sueldo del conserje del Tribunal de Cuen
tas; y que la erogación se impute á la 
Partida 69, Capítulo X, Gastos Diversos, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Confirmar con carácter de interino, con 

el sueldo de ley, el nombramiento que el 
Administrador de la Aduana de Amapala 
hizo, con fecha primero de este mes, en 
don Alfonso Suazo, en sustitución de don 
Gabriel Rodríguez, para conserje de su 
oficina. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1911.
El Presidente de la República, con vis

ta de la renuncia que ha interpuesto del 
empleo de Inspector de Hacienda y Po-
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he íá 'de l departam ento  "dé S a n ta  B á rb a ra ! 
don  V íet-oriano M e jía . i

AC U ESD A : |
1° —A d m itírs e la . dándo le  la s  g ra d a s ; 

ñor sns se rv ic ios : y  i
2Ú— N o m b ra r en sn lu g a r  á don E lís e o ! 

F lo re s , con el sueldo é e  l e y .—Coran d í -| 
quése.

- . BERTRAND.
El Secretario, de Estado en el Despa

cho'de Hacienda y Crédito Público,
Santón Soto.

Se nombra Teniente Administrador de friona 
á don Feliz MV Reyes

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar á don; Félix 1VL Reyes Te

niente Administrador, de Irióna. én sus
titución de don Miguel A - Cruz-—Comu- 
quese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de. Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, '
Santos Soto. .

-Se nombra un Inspector dé Hacienda y Policía*

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1911.
El Presidente de lá República- -

'  ACUERDA:
Nombrar ,al Capitán don^Benjamín S. 

"Calderón Inspéctór de ííáéiénda y Policía 
del -departamento de Gracias, en sustitu- 
cíóh de Son Joaquín Santos.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de $ lo loo
Tegucigalpa, 13 de mayo de 1911.

El Presidente de 3a República 
ACUFAD A :

Autorizar el gasto de diez pesos que 
el Administrador de la Aduana de Ama
la invertirá en gastos^"de reparación del 
desagüe de la Bodega de aquel puerto; 
y que la erogación se impute á la Parti
da o ĵ Capítulo X, Gastos Diversos, Ra
mo de Hacienda, d<q presupuesto Gene
ral de Gastos.—C muníauese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1911. 
El-Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir la renuncia que don Juan B. 

Fonseea ha interpuesto del empleo de 
Inspector de Hacienda.y Policía del de
partamento de Valle.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario dé Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de^S25.G6

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1911-
Ei Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de veinticinco pe

sos que se invertirán en pintura y traba
jo de reparación de los envases que sir
ven para el trasporte de aguardiente de 
la ciudad de La Esperanza al círculo de 
Camasca; y que la erogación se impute á 
la Partida 6?\ Capítulo X, Gastos Diver
sos, Ramo de Hacienda, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

- B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el- Despa 

cho deHacienda y Crédito Público,
, Santos Soto.'

-Sé autorizan unas operaciones

Tegucigalpa. 15 de mayo-de 1911.
' El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar las operaciones practicadas 

por el señor Francisco Navarro Irías, en 
su caráétér de Administrador de Aduana 
de Roatán y de Rentas del .departamen
to de las;Islas de la Bahía,  ̂desde el pri
mero dé enero al catorce dé febrero dé! 
corriente año, nombrado por el Jefe de 
la Revolución, Geñerahdon Manuel Bo
nilla. —Comuníquí&sé.

B e r t r a n d .
El' Secretario dé Estado en el Despa

cho de Hacienda^ Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de^ 35.75

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1911.
El Presidente déla República 

ACUERDA:
Autorizar al señor Cajero Nacional, pa

ra que se date en sus libros responsables 
del corriente año económico, la cantidad 
de treinta y cinco pesos, setenta y cinco 
centavos que importan varios ejempla 
res de los Códigos y leyes vigentes en 
la-República, que ha entregado á la Se
cretaría'de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público para servi
cio de la misma- —Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se resuelve de conformidad una' solicitud
Tegucigalpa, 15 de mayo de 1911.

Vista la solicitud que el representante 
de los señores J. R ossn ery  Cía., en esta 
ta ciudad, don R, BlOcker ha elevado al 
Poder Ejecutivo, en la que manifiesta 
que se ha agotado.en la finca de San Jo
sé, departamento de Comayagua» la ca
ña con que han estado dando cumpli
miento al surtido de aguardiente, de 
conformidad con su contrata; y.que por 
tal motivo pide se autorice á aquellos 
para destilar y entregar la especie á que 
están obligados de la finca San Juan 
Yúcácüló, ‘sita en el departamento de La’ 
Paz, que han "comprado á don Juan S. 
Castillo, el Presidente de la República

ACUERDA:
Resolver da conformidad la expresada 

solicitud, pe-mítiendo á ios señores J. 
Rossner y Cía- la traslación del alambi
que á 3a indicada finca San Joan Yu- 
eaeuio.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretarlo de Estado en el-Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Santos Soto.

Se autoriza el gast-o de $ 8.00

Tegucigalpa, 16 de mayo Se 1911.
El Presidente de'la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ocho pesosque 

se pagarán -mensa ai mente al inspector 
de Hacienda y  Policía del departamento- 
de Cólóii, para gastos de escritorio de su 
oficina y forraje de su bestia; y que la 
erogación se impute á la Partida Ca
pítulo X /  Gastos Diversos, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
' El Secretario de' Estado -en el Despa
chó dé Hacienda y Crédito Público,

Santos Sotó,
Se autoriza el gasto de $ 100.00

Tegucigalpa: 16 de mayo de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
-Autorizar el gasto de cien pesos que 

se pagarán por la Caja "Nacional a don 
José María Rosa ó á su representante el 
señor Licenciado don Emilio Mazier, por 
los gastos que, de conformidad con la 
ley y sentencia, del Tribunal de Cuentas, 
le corresponden por la rendición de las 
que llevó como Administrador "de Ren
tas y Aduana de Roatán, durante los 
meses de febrero á julio del año econó
mico de 1908 á 1909"; y que la erogación 
se imputé'á la Partida 331, Capítulo X, 
Gastos Diversos, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de 8 250.00

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el g ?sto de doscientos cin

cuenta pesos, valor de cinco arrobas de 
pólvora que el Administrador de Ren
tas de e>te departamento éhtregará al 
pirotécnico don Ceferíno Soto, para ios 
fuegos artificiales que preparará para 
celebrar la llegada á esta capital del Ge
neral don Manuel Bonilla; debiendo im
putarse dicha erogación á la Partida 6̂ , 
Capítulo X , Gastos Diversos, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General-'- 
Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario .de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Publico,
Santos Soto.
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A  V I S O S i traya; y. «bsKuU-í-n < i trayecto» «emprendido enSce la i‘ línea y'la» «starioees para fuerza motriz secesa- í
; rio estahb^err, *

-s.41 abrirse al servido púbLeo. el ferrocarril {a-rea mo- i
rros para pasaierctó y carra. hérraasíenra y  demás i 

aocéítórios, todoío cual deberá -aumentara conforme lo  * 
: exija el LráSro. ¡

_  .. .. , . . _ _ _ _  _  -T J i-  w*— ss.¿ « - v r i r s :  a i  ^k t v íí-íü  e í  j e r r o s
EinírascriSO-aeffife^KOQe Estado en e, Hespa-Che c-* ^ v x.r£ ^ Ia,  v- previ agro* vcfiofer:;.* fuerz;

Fomentoy ObrasPublicas. parolas efecto-de ley.hace ■: ».* * . c d
sasor; ose con feso a 25 de agosto del íüo en curoo -±a- ha 
presentado al Poder Ejecutivo la sGiidcud que -dise*—
j*^*re&tiesta de^conxra a  para Xa ton=..zU2CÍón dé en ferro- , A r t  7"—Ja coñete;onario tendrá derecho á explotar d i- i 
carril.—s„ P, n-—~ío. HiXXier Vi Boeáton. znsj-or de eúacL .̂cño ferrocarril» es todo Oea parte, á medida cafe vaya , 
spiterp._^g=ítee dé negocios, naturas délos Estados Uní- ■ constiTuyéndose y abriéndose aí ser ai ció público; de oon- ; 
dos de Norte America y *ecmq de Nueva Orle&as, con : formidadeon Xas .sigmentes condiciones; 5

" residencia en San Pedro Sala- resoetuosamenie vengo a) s i  concesionario formará y publicará reglamento, i 
ante "Vos ¿proponeros Xa celebración detma contrata. pa- ? del tráfico y  ana tarifa para pasajeros y  carga. i
raw B sír® r tm ferrocarril, en Jos términos siguientes; ; b) La tarifa no podrá establecer precios más altos .por * 

Artículo 3̂ —El concesionario se obliga á construir uno ; kilómetro para la conducción de una persona ó el tras-j
ara seco - ] 
existente j

_  ,  __ . ..... - ---------------  — ----------- — „  —- ningún caso i
en esta República, > un ferrocarril que. partiendo de ; será el precio para el trasporte de bananos más qne rcín- } 
CuaJquíérodedichasptintosódetodoseUosyénronéxión - u  emtavo* oro americano perón racimo. cualquiera «ae  i 
con el muelle dios muelles .referidos, termine en El Pro- j ]a distancia que recorra: y atendiendo á la  rompen-i 
greso, departamento de Toro; corresponde al ̂  concedo- ¡ $ ación razonable sor  el servicio, riesgos y capital Inver- l 
uarlG Ta Opción de las ayt£roativa=» aatií consí^iiads^— ¿ tí do- en nin^íLa caso podrá el concesionario ser obligado I 
Dícbo ferrocarril podrá ser movidopor vapor ó  electn- ; ¿  trasportar carga ó  pasajeros algunos por menos del-eos- \ 
«idad- según el concesionario lo crea más conveniente, i todel servido, más un veinticinco por ciento ai año.
-de tres píes =eis pulgadas inglesas, porlomenos, de an- ;■ c) Los reglamentos y  tarifas de dicho ferrocarril se 

- chura; las curvas no serán de menos de 259 pies de radio; ; notificarán, al público por medio de avisos fijados per- 
- las’pendientes no excederán deL3S& de declive; los cíeles ] manen tomento en todas las estaciones de la línea, y  se 

serán nuevos y  pesarán; por lo menos, cuarenta libras j publicarán, además, trimestralmente, en el periódico ofi- 
por yarda, para la d a  principal, y  treinta libras para, los . ciaL Los cambios de tarifa se notificarán y  publicarán 
ramales y  desvíos. La constrneeiórf déla  vía y  el mate- 1 ñe la manera.
ríal fijo y móvil, en lo une no está especificado arriba, de- , ¿ í  b o  se permitirá al concesionario otorgar preferencia 
berán ser de-conformidad con las reglas reconocidas como I ¿  favoritísmo á persona 6 empresa alguna, debiendo la 
práctica buena para ferrocarriles en ios Estados Unidos i tarifa ser igual para todos; sin embargo, el concesionario

.de Norte América.—También se obliga el concesionario 
á construir los puentes y  viaductos necesarios y  adecua
dos sobreios ríos aue atraviese el ferrocarril mención a- 
do, los cuajes serán de los materi ales une los Ingenieros 
Úue bagan I a linea crean m ás; «invenientes para asegu
rar el bnen servicio dedi^ha línea. - Cuando los puentes 

■ se construyan sobre ríos ¿  avegabies, deberán ser'de con
diciones tales une no-impidan la navegación.—El conce
sionario tendrá también derecho de extender ei ferroca
rril hasta un punto en el Bío -Comayagua, aue se fijará 

.previo-él respectivo, estudio ó  exploración, y  de construir 
- ramales á los dos lados-de la vía, pero siempre sin per- 

juicio de los derechos' legalmente adquiridos por terce- 
íros con anterioridad y  bajo las mismas condiciones de 
esta1 contrata, pero sin-exceder de. ochenta kilómetros, 

;ealvb arreglo: Dfevjocón el. Gobierno.;
- A rt 2f>—El muelle ó  muelles se constmirán con la lon

gitud necesaria para Quepnedah atracar á  él los vapo-_ 
res del tamaño de los qde comunmente llegan á los puer
tos del Norte, y dichomuellfe ó muelles, lo  mismo .oúe la 
línea férrea, serán de sufitíénfce capacidad para ei movi- 
:miento comercial aue puede desarrollarse en aauel lito
ral; debiendohacerseel muelle ó muelles del material aue 
los dnélos ingenleros qae construyanla línea crean más 
adecuado:

Art. 39—El Gobierno tendrá derecho de usar líbremen- 
. te el muelle ó  muelles para embarcar y desembarcar los 
artículos pertenecientes ál Estado"! y los émpleadosy tro
pa; y el concesionario sé obliga á conducir gratis en los 
trenes ordinarios dé pasajeros á los miembros principales 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y  Judicial del. Es
tado, á los Agentes Diplomáticos, Gobernadores, Coman
dantes departamentales. Magistrados y Jaeces de Letras 
y Comandantes y  Administradores de los puertos; siem
pre aue los funcionarios viajen en carácter oficial; los 
demás empleados civiles'deX Gobierno aue presenten de
bida constancia de su posición oficial, serán conducidos 
por la  mitad del valoree los precios establecidos para los 
particulares.—También el concesionario se obliga á con
ducir gratis en los trenes -ordinarios de pasajeros á los 
Correos nacionales, correspondencia oficial, carteros ó 
conductores, comisiones militares mandadas por autori
za ádcom pétente, debiendoeatenderse por tales comisio
nes un número de hombres aue no exceda de veinticinco. 
También sé conducirán* gratis Jas especies timbradas. 
-Toda carga y  pasajeros del Gobierno no comprendidos en 
los párrafos anteriores, pagarán la mitad de los precios 
aue se cóbren á los particulares, con excepción de la  pól
vora y  otros explosivos, Cltya conducción sólo podrá ha
cerse "mediante arreglos especiales.

Art. 49—Para la construcción y funcionamiento del fe 
rrocarril de aue aauí sé trata, el Gobierno cede gratuita
mente ai concesionario el dominio útil de una faja de 
terreno de propiedad nacional, de cincuenta metros de 
anchara, en los lugares despoblados, y de veinticinco 
miando la línea atraviese ciudades, pueblos ó caseríos; 
l& anehura de dicha fajase aumentará hasta donde sea 
necesario en los .casos de cortes, rellenos etc., lo cual se 
indicará en los planos aue el concesionario someterá á la 
aprobación dél Gobierno. Cuando la vía atraviese terre
nos de propiedad Ó de usufructo privados, el concesiona
rio pagará su valor ó j asta tasación de perito» nombrados 
con arreglo ó  derecho. '

Art. 59—El concesionario tendrá derecho, exclusi vo de 
por el menciouado^ferrocarril, tanto por tierra 

-como por agua, entendiéndose respecto á  lo" último en 
cnanto & los puentea. embarcaderos y  muelles oue cona-

podrá rebajar los derechos, mediante contratos espe
cíales, sobre fletes, con individuos ó compañías, para el 
trasporte de inmigrantes, colonos, maquinarias, produc- 
tos.y materiales destinados al servicio de empresas de 
importancia, con el fin de desarrollar las riquezas natu
rales ael país, lo mismo aue para el trasporte de los pro
ductos de tales compañías. El concesionario se pompro- 
mete. por otra parte, á dar iguales condiciones favora
bles á cualquiera compañía organizada conforme á las 
leyes de.. Honduras aue tenga empresas de condiciones 
análogas á  los precedentemente mencionadas.

«> Los reglamentos y tarifas.de aue se habla en los pá
rrafos anteriores de este artículo, serán sometjdos á  la  
aprobación-del Poder Ejecutivo, lo mismo aue cualquie
ra alteración aue se les haga.

f )  También tendrá derecho el'concesionario para co
brar muellaje por el servicio del muelle ó  muel les aue se 
obliga á construir, conforme también á  la tarifa que 
apruebe el Gobierno. Es entendido ane el valor líaoido 
del muellaje aue cobre el concesionario se distribuirá 
por Iguales partes, entre éste y  el Gobierno, cada seis 
meses. ,

Art. 89—El concesionario tendrá asimismo derecho de 
hacer y  publicar reglamentos, de acuerdo con las leyes 
hondureñas, para las transacciones y  el mantenimiento 
del orden en los trenes, estaciones y  propiedades del fe
rrocarril. Uichos reglamentos serán sometidos á la apro
bación del Gobíernor.sin la cual no podrán ponerse en vi
gor; llenado este requisito, las autoridades prestarán su 
¿poyo y cooperación para darles cumplimiento.

Art. 99—El concesionrio está autorizado para trasferir, 
en todo 6 en parte, los derechos y  obligaciones consig
nados aquí á cualquiera persona, asociación ó  compañía, 
excepto á los gobiernos ó corporaciones oficiales de esta
dos extranjeros, con el consentimiento del Gobierno, el 
cual no podrá ser rehusado sin justa causa. El concesio
nario. sus herederos ó cesionarios podrán emitir acciones 
ó  bonos garantizados con los derechos aquí adquiridos,

Art. 10.—Para la construcción, mantenimiento y fun
cionamiento del muelle Ó muelles, ferrocarril y  sus ra
males, el Gobierno otorga al concesionario los siguientes 
derechos, exenciones y  privilegios:

a) El derecho de cortar y  usar gratuitamente las ma
deras aue haya en terrenos nacionales y  sean necesarias 
para el objeto antes expresado y parabas construcciones, 
como casas, estaciones y bodegas. También podrá usar, 
con el mismo objeto, cualesquiera otros materiales útiles, 
como piedras.cal. etc., etc., aue se encuentren en terrenos 
nacionales ó ej¡dales; pero en este últímolcaso, solamente 
cuando dichos terrenos estén libres 6 desocupados.

b) El libre uso, para fuerza motriz, del agua de los ríos 
y demás corrientes naturales adyacentes cincuenta kiló
metros al ferrocarril ó sos ramales; pero sin perjuicio á 
la  navegación ó  de los pueblos que la utilicen para su ser
vicio ordinario.

c) El uso gratuito de los terrenos nacionales libres ane 
la empresa necesite para construir oficinas, bodegas y 
taUeres para el servicio deílferracarril.

d) Exención de todo derecho ó  impuesto fiscal ó  muni
cipal, ordinario Ó extraordinario, establecido ó  que en lo 
sucesivo se establezca, por todo lo  qué se relacione con la 
construcción, mantenimiento y  funcionamiento dél fe
rrocarril. muelle ó  muelles y  sus accesorios ó  dependen-
CÍ«?  Lc» empleados y  operarios de nacionalidad hondure
na ó nacionalizados que ocupe el concesionario en la em
presa, gozarán, en  tiempo de paz. de Ja exención de todo

ry vjeruwitoi docstína*é=- mientras ¡ü£¡fe» 
en ei servicio áe la empresa. En tiempo de guerra, la exe-nclór, será solamente para los empfeaños y operarios 
ind^spensítol-es para hacer funcionar la  empresa. *ün que 
su núm ero pueda exceder ñel ocupado habim üm ím te en 
tiempo de par.

Ari_ 'A.—83- concs—íonzílo tendrá-derecho de construir, 
mantener y  usar en. todo él trayecto del ferrocarril, sus 
ramales y  dependencias de la empresa. líneas uelográfí— 
cas y  te'eíóaieas y cualquier otro medio de comunicación 
rapíd a. y estaciones telegráficas inalámbricas en cual
quier punto de la zona comprendida entre Punta Goealíto 
y  Punta Hisopo, como también en las plantaeionés del 
empresario. Lichas estaciones telegráficas inalámbri
cas estarán, al servicio público según ri ’>*- tarifa publica
da por el concfcsionario después de su aprobación por eí 
Gobierno. El concesionario se obliga á fijar en ios pos
tes de la empresa un alambre destinado al servicio pú- 
biíco. e l cual será propiedad del Gobierno, y  el Gobierno 
estará autorizado para dirigir el servido del concesiona
rio, en tiempo de guerra, en lo  que se refiere ¿  dichas lí
neas y  estaciones telegráficas inalámbricas.

Art. 12.—El Gobierno otorga al concesionario, durante 
el término de esta contrata, autorización para importar 
al Estado, libres de derechos aduaneros y  de-toda cía
se de Impuestos fiscales* y municipales, marítimos y  te
rrestres, establecidos ó por establecer, todas las maqui
narias, carros, herramientas, rieles, durmientes, mue
bles para estaciones y oficinas' y. en general, todos los 
artículos y materiales necesarios para construir, equi
par. mantener, administrar, explotar y hacer funcionar 
el muelle ó  muelles, ferrocarril y todas sus dependencias 
y ramales; entendiéndose, sin embargo, que esta autori
zación no Comprende aquellos artículos ú objetos cuya 
importación esté monopolizada ó  prohibida en virtud, 
de leyes vigentes, á excepción de la dinamita y  otros ex
plosivos, que podrán ser introducidos en la cantidad que 
lo exijan las necesidades de la empresa, quedando aqué
llos, en cnanto & su importación, conservación y  adminis
tración; sujews á las disposiciones reglamentarias de ca
rácter general que dicte el Poder Ejecutivo; y  gozará de 
iguales franquicias, salvo la exención de derechos muni
cipales, dorante el tiempo de la construcción para impor
tar topa y calzados de trabajar y provisiones de boca* 
excepto vinos y  licores, que necesite para suministrar á 
sus empleados y operarios.

Arfe. 13.—Los empleados extranjeros de la empresa y  
los colónos ó inmigrantes que hagavenirel concesiona
rio, no estarán sujetos, durante diez años, á tasas, im 
puestos ó  contribuciones extraordinarias, ni al pago de 
derechos ó impuestos fiscales, de cualquier c! ase qüe sean, 
por la introducción de maquinarías, herramientas, ins
trumentos ó libros de ciencias ó artes; aue necesiten 
durante el mismo tiempo. Además, dichas personas po
drán introducir, libres de los mismos derechos ó  impues
tos aquí referidos, los muebles y  efectos de uso personal 
que ellos ó sus familias traigan consigo á su llegada al 
país.

Art. *14.—El Gobierno Otorga al concesionario el derecho 
de construir, equipar y mantener el muelle 6  muelles, 
ferrocarril y  ramales de que se trata, y  de poseerlos en 
propiedad, administrarlos y hacerlos funcionar, litíres de 
todo impuesto, licencia, contribución ó carga pública de 
cualquier clase que sean, ya nacional es ó municipales, con 
sujeción á las estipulaciones de esta contrata.

Art. 15.—El Gobierno se obliga á  no otorgar concesión 
alguna, durante el términode ésta contrata, para la cons
trucción de una vía férrea paralela á la de que aquí se 
trata, dentro de una distancia de veinte kilómetros en 
cada lado de la misma.

Art. 16.—El Gobierno cederá al concesionario en propie
dad seis mü hectárea* de terrenos nacionales libres con 
las maderas de todas clases que contengan, por cada doce 
kilómetros de la línea principa! ójramales que el conce
sionario construya. Estos terrenos se darán en lotes al
ternados de cuatro mil hectárea», para el concesionario y 
para el Gobierno, por cada lado del ferrocarril; y  la me
dida de estos lotes se ñará por uno ó  más agrimensores, 
nombrados y  pagados por el concesionario, aceptados por 
eí Gobierno.

Art. 17—El Gobierno se compromete, desde que el pre
sente contrato tenga fuerza dé ley, hasta tres años des
pués á no enajenar ni conceder á ningún título los terre
nos nacionales situados en ana faja de diez kilómetros á 
uno y otro lado de la vía. El concesionario recibirá, si 
así lo desea, un título provisional por los escogidos, en 
cuanto se haya terminado la medida de ellos. Este títu
lo provisional se cambiará por definitivo á medida que 
se concluya la construcción de cada sección de doce kiló
metros. En caso de que no se encontraren terrenos na
cionales suficientes dentro del límite que señala esté ar
tículo, el concesionario tendrá derecho de escoger y  me
dir la cantidad correspondiente de terrenos nacionales 
libres y disponibles, cuya enajenación no esté prohibida 
por las leyes existentes, en otra parte de la República, 
alternados en lotes de cuatro mil hectáreas, con otros 
iguales en extensión para el Gobierno.

Art. 18—Para poder principiar trabajos de agricultura, 
desde el momento en que se comience la  construcción 
formal de la linea férrea, el Gobierno dará al concesio
nario seis mil hectáreas de terrenos nacionales alterna
dos atobtroetantoaptoa el Gobierno y  sltoados en dlcb*,
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línea férrea, extendiéndose para ello un título provisio
nal, que será definitivo cuando el concesionario haya ] 
construido doce kilómetros de línea abiertos al servicio t 
público, todo de conformidad con lo estipulado en el ar- ] 
tículo 13 de esta contrata. i

Art. 19.—El Gobierno se obliga á poner al coneesiona- ( 
rio en posesión de los terrenos por este contrato concedi
dos y escocidos por él, siendo entendido aue los derechos i 
adquiridos por terceras personas con anterioridad A la t 
ejecución de este contrato, serán respetados. I

Art. 20.—El concesionario podrá introducir, para los < 
trabajos de su empresa, los operarios que Juzgue conve- i 
nientes, con excepción de chinos, coolíes y negros; pero ( 
estos últimos podrá Introducirlos con permiso expreso 
del Gobierno. <

Art. 21__En consideración á los privilegios y derechos (
concedidos en esta contrata, el concesionario pagará al ( 
Gobierno un Impuesto de exportación de un centavo oro , 
americano por cada racimo de bananos aue se exporte ¡ 
por el ferrocarril, muelle ó muelles que construya; sien- ¡ 
do entendido que el concesionario, en ningún caso, será 
obligado A pagar por todo impuesto de exportación, fls- , 
cal, municipal ó de cualquiera otra índole, una cantidad ( 
mayor que el mínimum que por el mismo motivóse co
bre en cualquier otro punto de la Costa Norte, y que ex- ( 
ceda de dicho centavo oro americano. ,

Art. 22.—El concesionario se obliga á someter al Go- . 
bierno un plano preliminar del muelle ó muelles y del ( 
'trazo del ferrocarril, dentro de quince meses, conta
dos desde la aprobación de esta contrata por el Congre
so, el cual plano estará sujeto á modificaciones, según lo 
exijan las necesidades de la construcción de la línea; y 
á dar principio á los trabajos de construcción de la línea 
dentro de un año después que se le haya notificado la 
aprobación del plano por el Gobierno, quien deberá resol
ver sobre este punto dentro de tres meses de su presenta
ción. El concesionario se compromete á concluir, equi
par y poner al servicio público doce kilómetros de ferro
carril, por lo menos, cada año, después de haber comen
zado, hasta llegar á El Progreso. En caso de que no 
construya dichos doce kilómetros dentro del plazo expre
sado, pagará al Gobierno dos mil pesos oro americano, 
por cada kilómetro que deje de construir, siendo enten
dido aue si en algún año construyere más de doce kiló
metros, el exceso se le tomará en cuenta en cualquier año 
posterior en que no alcance á construir esta cantidad; y 
si la falta ocurriere durante dos años consecutivos, ca- 
ducará la contrata. Como garantía de que el concesio
nario cumplirá las obligaciones consignadas en esta claú
sula, depositará en la Dirección General de Rentas, por 
medio del Ministerio de Hacienda, dentro de quince días 
después de aprobada esta'contrata por el Congreso N acio- 
nal, QUINCE MIL PESOS ORO AMERICANO, en bue
nos giros comerciales, á tres días vista, sobre New York, 
Nueva Orleans ó Mobil a, la cual suma le será devuelta 
una vez terminada, dentro del plazo convenido, la cons
trucción y equipo de los veinticuatro primeros kilómetros 
de ferrocarril. La devolución deberá efectuarse dentro 
de quince días, contados desde que el Gobierno ó loe co
rrespondientes arbitradores, en su caso, declaren debida
mente cumplidas las obligaciones que dicho depósito ga
rantiza. Para este efecto, el Gobierno deberá hacer la de
claración de que aquí se trata, en uno ú otro sentido, den
tro de tres meses, contando desde el día en que el concesio
nario le avise estar cumplidas sus obligaciones; y si no lo 
hiciere así, éste podrá provocar el nombramiento de ar
bitradores para los fines consiguientes. Por e! hecho de 
no cumplir cualquiera de las otras obligaciones consigna
das en esta claúsula dentro del plazo fijado para ello, la 
presente contrata quedará sin valor alguno y el depósito 
se perderá á beneficio del Estado. Sin embargo, si al 
ocurrir la caducidad el concesionario hubiere construi
do alguna parte de la obra, sólo perderá la facultad de 
seguir construyéndola y quedará con derecho de conti
nuar explotando la parte construida bajo las condiciones 
establecidas en la presente contrata. Si e! depósito no se 
hace, esta contrata caducarádehecho. Quedan siempre 
á salvo el caso fortuito y la fuerza mayor.

Art. 23.—El Gobierno se compromete á habilitar un 
puerto en el lugar donde se construya alguno de los mue
lles, para el registro de mercaderías estraujeras, tan 
pronto como el desarrollo de los negocios lo justifique, y, 
á más tardar, cuando el concesionario haya concluido un 
muelle y doce kilómetros de ferrocarril. Mientras esto 
se hace, el concesionario podrá efectuar el desembarque 
de los materiales y efectos* de la empresa que, según esta 
contrata, gozan de franquicia, en el punto que se designe 
en el plano para la construcción del muelle, bajo la su- 
pervigilancia de las autoridades que el Gobierno designe, 
quienes harán que se cumplan las leyes y reglamentos 
que traten de la materia. Para facilitar la apertura del 
puerto á que se refiere el párrafo anterior, ei concesiona
rio se obliga á construir, en el sitio que el Gobierno sumi
nistre, con la debida oportunidad, una casa de madera 
para aduana y depósito, con techo de hierro galvanizado 
y de suficiente capacidad para las oficinas y bodegas, de
bidamente pintado; el cual edificio será de propiedad del 
Gobierno sin costo alguno. También el concesionario 
traerá de los Estados Unidos de Norte América, sin coito 
de flete, todos los materiales que el Gobierno necesite 
para la construcción de los edificios nacionales para la 

instalación de las diferentes servicios públicos del puerto.

Art. 24—Los vapores del concesionario y los fletados 
por él y la carga que conduzcan, estarán exentos de los 
derechos de faro, tonelaje, zarpe y cualesquiera otros im
puestos de puerto para entrar y  salir de aquel en qu 1 
ferroearil tenga su punto de partida, y serán despacha
dos á cualquiera hora del día y de la noche.

Art. 25__Es claramente entendido y convenido que la
presente contrata no afectará los derechos de terceros, ad
quiridos legalmente y con anterioridad, y que todo cuan
to en ella se refiere al concesionario se aplicará A sus su
cesores y causahablentes á título universal ó singular 
tanto por lo que respecta á derechos como por loque con
cierne A obligaciones.

Art. 26__Para todos los efectos legales, la costrucc ón
de la vía y demás obras á que esta contrata se refiere, se 
considerará como obra de necesidad y de utilidad públi
ca, pero en el caso de que sea necesaria la expropiación 
de terrenos particulares, se hará por cuenta del concesio
nario, quien indemnizará iodo lo que haya que pagar en 
relación con ella.

Art. 27— Cualesquiera diferencias que ocurran entre el 
Gobierno y el concesionario con motivo á esta contrata, 
deberán someterse á la decisión de dos amigables compo
nedores, quienes deberán ser personas de buena y recono
cida reputación, nombrados uno por cada parte, con fa
cultad de nombrar un tercero en caso de desacuerdo; y 
si no se aviniesen á este nombrami nto, la designación se 
efectuará por sorteo entre cuatro andídatos de las mis
mas condiciones de los primeros y propuestos por mitad 
por el Gobierno y el concesionario Si alguno de ellos no 
presentare candidatos dentro del término que el Juez 
señale, la designación de dichos candidatos se hará por 
este funcionario. El arbitramento deberá organizarse 
en la capital de Honduras y ejercer en ella sus funciones, 
salvo que los arbitradores convengan en otro lugar de la 
República. El fallo de la mayoría será obligatorio para 
ambas partes, y contra él no se dará recurso alguno.

Art. 28.—El Gobierno gozará de la facultad de comprar 
el muelle ó muelles y el ferrocarril con sus estaciones, 
material fijo y móvil y demás anexidades y  dependencias 
al vencimiento de sesenta años, contados desde la fecha 
déla  notificación de que se habla en el primer párrafo 
del artículo 22, dando al concesionario aviso, por escrito, 
de su propósito, con un año de anticipación, por el precio 
que se convenga entre ambas partes ó el aue fijen dos 
peritos nombrados en la forma que se establece en la 
claúsula 27 para hacer la designación de arbitradores.

Art. 29— La duración de la presente contrata será Inde
finida; pero transcurridos sesenta años, contados déla  
manera que se Índica en el artículo que antecede, si el Go
bierno no hiciere uso del derecho que en dicho artículo se 
le concede, cesarán todas las franquicias, derechos y pri
vilegios que por ella se otorgan para la Importación y ex
portación, así como la prohibición de gravar el muelle ó 
muelles, ferrocarril, anexos,dependencias y  accesorios, los 
cuales podrán, desde entonces, ser materia de Impuestos.

Art. 30.—La presente contrata se someterá al conoci
miento del próximo Congreso Nacional para los efectos
legales__Tegucigalpa, 25 de agosto de 1911— R. V. Rols-
ton."

Es conforme— Tegucigalpa, agosto 29 de 1911.
M. B. ROSALES.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Abogado 
don Antonio M. Callejas ha presentado el día de 
hoy, á las diez de la mañana, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
en Valle de Angeles, el veintinueve de abril úl
timo, ante el Juez de Paz don Julián Escobar, 
por la cual don Antonio Banegas vende á doña 
Mercedes L. v, de Callejas, en la suma de qui
nientos pesos, una casa sita en el centro del re
ferido pueblo, compuesta de dos piezas: una mi
de siete varas tres cuartas de ancho por cuatro 
de largo, con un corredor hacia la calle, de cua
tro varas de largo por dos varas y una cuarta de 
ancho; y la otra mide nueve varas de ancho por 
cinco y media de largo, con una cocina de tres 
varas y media de ancho por cinco y media de 
largo, todo de paredes de estacón y cubierto de 
teja; más una huerta que mide por el Norte, y 
de Oriente á Poniente, noventa y nueve varas 
de ancho; por el Sur, y de Oriente á Poniente, 
ciento diez varas de ancho, lindando todo: al 
Norte, con casa y solar de Anastasio Godoy; al 
Sur, con casa de Mercedes L. v. de Callejas y 
huerta de Apolinario Carranza; al Oriente, con 
la plaza del pueblo, calle de por medio; y al Po
niente, con potrero de la referida señora de Ca
llejas. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público la solicitud de inscripción

para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa, 4 de mayo de 1911.

V alentín CAlix.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de
este departamento, hace saber: que el Licencia- 
do don Constantino B. Henríquez, mayor de 
edad, soltero y de este vecindario, ha presenta 
do, para su inscripción, la primera copia de una 
escritura pública otorgada el veintiséis da mayo 
próximo pasado, ante el Juez de Paz de lo Civil 
de esta ciudad y Notario Público, don Tomás 
Rojas p., por la cual Micaela Erazo Gálvez v. de 
Castro vende á su hija Francisca Aurora Era» 
un solar que mide veinticinco varas en cuadro y 
dos piezas de casa contiguas, ubicadas en diedro 
solar, la una de seis varas de Norte á Sur por 
cinco de Este á Oeste, y la otra de ocho varas de 
Norte á Sur por siete varas de Este á Oeste, si
tas en el barrio de La Hoya, de esta ciudad, y 
lindan: ai Norte, casa y solar de Matías Rivera; 
al Sur, con solar de Albina Herrera v, de Carias; 
al Oeste, con casa y solar de los herederos de 
don Sebastián Pastor; y al Este, solar de Norber- 
to Erazo, La venta de dichos inmuebles se 
efectuó por la suma de cien pesos plata, que la 
vendedora confiesa haber recibido á su satisfac
ción. Y  no habiendo antecedente inscrito déla 
propiedad vendida, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil— 
Juticalpa, 5 de julio de 1911.

A ndrés Felipe Díaz*

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Cortés, hace saber: que 
ayer, á las dos de la tarde, el Abogado don Fy- 
cual P. Torres presentó, para su inscripción* 
primera copia de una escritura pública otorga
da en El Paraíso, de este departamento, ante el 
Juez suplente en ejercicio de funciones, don 
Antonio Zúniga, el cuatro del corriente, en la 
que consta que don Jerónimo Chacón vende i  
don Joaquín F. Tomé, por la suma de mil den 
pesos plata, una casa, techo de zinc, paredes y 
piso de tabla, de treinta pies de largo por dies y 
siete de ancho, con una cocina anexa de igual 
material, de veintidós pies de largo per veinte 
de ancho, ambas en un solar sito en el expresa
do pueblo, de sesenta y nueve píes de ¡argo por 
treinta y nueve de ancho, limitado: al Norte, 
solar y casa de Nataniel Brown; al Sur, calle de 
por medio, casa y solar de la mortual VaqQc*0i 
al Este, solar del propio Brown; y ai OesLe, me
diando calle, solar baldío. Y  á falta de antece
dente inscrito, se hace esta publicación páralos 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil—San 
Pedro Sula, 11 de julio de 1911.

A , Bebmúdbz K.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso, hace saber: que tí 
veintidós del corriente se presentó á esta Admi
nistración de Rentas el señor Licenciado Fran
cisco Valle Cárcamo, denunciando como natío- 
nal un lote de terreno, como de cincuenta hec
táreas de extensión, poco más ó menos, 
para la agricultura, sito en el lugar llamam» 
“ Montaña de los Escotes,” jurisdicción mnnití* 
pal de Danlí, y tiene por límites: al 
propiedades de los señores don Joaquín G*®*w 
Ganaero y don Máximo E. Zamora; al SuV**® 
una zacatera de Indalecio Salinas; al Oritíjí*» 
con tierras nacionales denunciadas por d « i* ^  
dolfo Gamero: y al Poniente, con tierras 
Señores don Manuel Colindres, don C&ri°SI . 
Fidel Rodríguez. Lo que se pone en 
miento del público para km usos coptígw **^  
— Yuscarán, julio 28 de 1911.

Francisco R- Mosca®**
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"'''EJíbíréscritov Secretario de Estado en el Des- * mo.”  ES señor Paredes adquirió ía propiedad ? 
pecho de Agricultura- hace saber: quecos fecha ' descrita por ccmprs que hizo ¿des. Doroteo,

suma de cuatrocientos pesos, se*; 
i gtm escritura pública autorizada per el Juez de { 

diendo.psra sa cal tiro, un lote de terreno oa- i Paz de Trinidad; don Diego Cruz F .. el prime- í 
tíonal de doscientas manzanas de extensión, en \ ro de junio próximo pasado. T  como esta es la ¡ 
éllngar denominado “ La Cumbre.”  entre los j primera inscripción que se solícita de dicho in- ;- 
pueblos de Guayape y llosa rio, en el departa- \ mueble, se hace saber al público para los fines’ 
meato de Oláneho, cuyo lote está limitado, por í del artículo 2.323 del Código Civil.—Santa Bár- i
todos sos rumbos, con terrenos nacionales bal-1 »ara. 22 de julio de 1911.
-dios. L o  que se pone en conocimiento dei pú-1 
blico para los efectos consiguientes.—Teguei-1 
apalpa, agosto 11 de T&ZI. ¡

M. B, EOS A LES. i

PEDRO A M ATA R.

El infrascrito; Registrador de la Propiedad ¡ 
dei departamento, hace saben oue don Lísandrof 

~  : ~~  ' "  IV. Gálvez, por recomendación de don Rosendo j
S3 infrascrito,. Administrador de Rentas dei j Sierra, ha presentado el día de hoy, á las nueve í 

departamento de "El Paraíso, hace saber: que el ¡ de la mañana, para su inserí pelón, la primera! 
doce del corriente se presentaron, á esta Admi- { copia de una escritura otorgada en íbmfjt Rosa * 
■nistracíón de Rentas los señores Carlos y  Pide! j de Guaimaca, en este departamento, el doce de 
Rodríguez, Manuel Coliad res, Nicomédes Zela? ! septiembre del año próximo pasado, ante el Juez 
ya y Torihío Qstúa, denunciando corno nacional | de Paz don Domingo Uhávez, por la cual los se- 
o ¿  lote de. terreno, como de ciento treinta h eo  i sores Rosendo, Maeedonío, Hipólito, Dorotea y

á sus idjaé- legítimas les doga una casa. sita en 
el pueblo de Sigcatepequ». llamadas éstas En
riqueta y  Adela Vides, com prendiéndose en di
cha casa el mobiliario que exista. V no tenien
do título inscrito la donante de los inmuebles á 
que se resera, se hace saber la pretensión sobre 
inscripción para. Ies efectos del artículo 2.322 del 
Código CíviL—Comayagua, 25 de julio de 1911.

A.nt*? C. Rrsm .no.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección Judicial, hace saber: 
oue don Francisco Ordóñez. de este domicilio, 
presentó hoy, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en el pueblo de 
Texíguat, el diez de abril del año en curso, ante 
el Juez de Paz y Gotario Público, por la ley. de

táreas, poco , más ó menos, sito en é l .lugar lla
mado “ Montaña de los Escotos,”  jurisdicción

Francisca Sierra, mayores de edad, agricultores

municipal de Danlí, y tiene porlímífces: al Nor
te, con. terrenos de don Máximo E. Zamora; al 
Sur, con .terrenos nacionales; ál Oriente, con 
terrenos denunciados por don Francisco Valle 
Cárcamo; y  al Poniente, conjfcierras del sitio de 
Buena Vista. Do oue se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Vosearán, 
agosto 16 de 1911.

■ F eaitcisco^R. Mo rcad a .

. El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
- esté departamento, hace saber; que don Emete- 
rió Rivera, mayor de edad, soltero, labrador y  
vecino de Trinidad, se ha presentado A este-Re
gistro el día de hoy, á las dos de la tardé, solici
tando se inscriba á su-favor la mitad de una ca
sa ubicada en el indicado pueblo," cubierta de 
teja, paredes de bahareque, de ocho varas de 
largo por seis de ancho, con un caedizo anexó, 
también cubierto de teja déigual longitud por 

'tres varas de ancho, y  está limitada: por el Nor
te, solar de Emeterio Rivera; por el Sur, la igle
sia y casa pública, calle de por medio; por él Es
te» solar de Federico Gutiérrez; y por el Oeste, 
casa pública; cuyo inmueble tiene un solar de 
treinta y cuatro varas de largo por doce de an
cho y su cocina correspondiente. El señor:Ri
vera adquirió la mitad del inmueble descrito 
por donación que le hizo doña Manuela Paredes, 
según escritura pública autorizada el veinticin
co de mayo último por el Juez de Paz de Trini
dad, don Diego Qruz F„ V  como esta es la pri
mera inscripción que se solicita de dicho inmue
ble, se hace saber al público párá los efectos del 
artículo 2.322 del Qódigo Ci vil.—Santa Bárbara, 
22 de julio de 1911. _ .*
11 -11  .. J PEDRO A M A T A R .

- El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
esté departamento, hace saben que don José 
Antonio Paredes, mayor de edad, casado, nego
ciante y vecino" de Trinidad, se ha presentado á 
este Registro él día de hoy, á las dos dé la tar
de, solicitando se inscriba á su favor un lote de 
terreno de veinte manzanas, situado en el lu
gar denominado “ Cerro de los Novillos,1 * en el 
terreno* “ San Juan Bautista,1 ’ ejidos del indica
do pueblo de Trinidad, en cuyo lote se encuen
tra una finca de caña, de .cinco manzanas, pró
ximamente, con un trapiche de madera y de
más utensilios para fabricar dulce; una casa de 
habitación, cubierta de paja, de siete varas de 
largo por cinco de ancho, paredes de bahare- 
que; propiedad que tiene por límites: al Norte, 

-cerro de “ El Guamilito;’’ al Sur, potrero de Je
sús M". Paredes; al Este, el cerro de “ Dos No- 
ovillos;”  y al Oeste, la quebrada de “ El Bálsa-

los tres primeros, y de oficios domésticos las dos 
últimas, vecinos del indicado ̂ pueblo de Santa 
Rosa de Guairaaca, se dividen extraj udicíalmsn- 
te de los bienes que á su muerte dejó doña Lui
sa Pavón; y, en consecuencia, al expresado don 
Rosendo Sierra se adjudican las propiedades si
guientes:—Una acción en el hato denominado 
“ El Rosario,”  situado dentro del terreno del 
mismo nombre, en jurisdicción de Gaaimaca, en 
este departamento, compuesta de una casa de 
paredes dé adobe, cubierta de teja, mide veinte 
varas de largo por ocho de ancho; unos tapiales 
de adobe, de diez ó .doce varas de largo por ocho 
de ancho; una mediagua de estacón, cubierta de 
teja, dé doce varas de largo por cinco de ancho; 
.un corral de madera, de cincuenta varas de lar
go por cuarenta de ancho; y una inedia manzana 
de’ zacatera, todo lo cual linda, esto es, el terre
no: al Norte, el terreno de Sigualteca; ai Sur, 
terreno ejdal de Talanga; al Este, terreno na
cional; y aí Oeste, terreno del General don Mi
guel 38. Dávíia. Una acción en el terreno deno
minado “ EL Rosario,”  situado en la misma ju
risdicción, compuesto -de once caballerías y un 
cuarto, que linda: al Norte, terreno de Sigual- 
teca; al Sur, terreno ejidal dé Talanga; al Órien- 

¡ te, terreno nacional;-y al Poniente, terreno del 
General Dávila. Una caballería en el terreno 
denominado “ El Zapote,”  sito en la misma ju
risdicción^ que linda: al Norte* terreno de Guai- 
maca; al Sur, terreno nacional; al Oriente, te
rreno dé “ San Marcos,”  perteneciente á don 
Florencio Rodríguez y á don Rosendo Sierra.; y 
al Poniente, terreno de Talanga. V  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co, de conformidad con el articulo 2.322 del Có
digo CivlL—Tegucigalpa, 24 de julio de 1911.

VAX.1SKTÍ2:  CAxrx.

El suscrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento de Comayagua, hace saber: que 
el día de hoy, á las dos de la tarde, el señor Mar
cial Vides, mayor de edad y vecino de Siguate- 
peque, presentó, para que fuera inscrita, la pri
mera copia de la escritura pública otorgada en 
el pueblo de Síguatepeque, el nueve de julio de 
mil ochocientos noventa y nueve, ante el Juez 
de Paz don Carlos Valenzuela, por la cual la se
ñora doña Nemesia Torres de Vides, de sesenta 
años de edad, viuda, de oficios de so sexo, origi
naria de Guatemala y vecina de Sígnate peque, 
hace donación á sus seis hijos legítimos Federi
co, Marcial, Daniel, Antonio, Miguel y Arcadlo 
Vides, por iguales partes, dél terreno' llamado 
“ El Cerrón.”  situado en jurisdicción de Signa- 
tepeque, compuesto de cuatrocientas ocho man
zanas y seiscientas veinticinco varas cuadradas, 
y también una casa, sita en el mismo terreno; y

| aquel pueblo, don Hermenegildo Ramírez, en la 
\ cual consta que don Acevedo Pérez vende á don 
Gerardo Oyuela, por la sama de cincuenta pe
sos plata, una casa, sita en el centro de dicho 
pueblo, de nueve varas de largo por seis de an
cho, comuna casi ta qué sirve de cocina, de cin
co varas de largo por cuatro y media de ancho: 
que esta cocina está contigua á la casa y  al lado 
del Poniente de un solar cercado de piedra: que 
la casa y la cocinita están cubiertas de teja, 
montadas sobre horcones, con paredes de esta
cón, embarradas, siendo la casa enladrillada. 
Dos limites son: al Norte, con casa de don Pau
lino Degrandes, callejón de por medio; al Orien
te,.con la calle principal de este pueblo y casa 
de Cándida García: al Sur, con casa de María del 
Carmen Mendoza, callejón de por medio; y al 
Occidente, con el río que pasa por esa población. 
No habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2-322 del 
Código Civil.—Vosearán, 2? dé jolio de 1911.

H. FORTIN M.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección Judicial, hace saber: 
que por recomendación de don Siníoriano Flo
res, vecino de Soledad, ha presentado, para su 
inscripción,'el señor don Felipe Dezama, de este 
vecindario, la primera copia de una escritura 
otorgadaen el pueblo de Soledad, el diez y nue
ve de septiembre de mil nbvecíentos uno, ante 
los oficios del Juez de Paz de dicho pueblo, don 
Anastasio Maradiaga, en la cual consta que don 
Siníoriano Flores vende á don José Antonio 
Rodríguez, por la suma de doscientos pesos pla
ta, una posesión cultivada de caña-miel, pláta
nos y maicillo, teniendo dicha propiedad de ex
tensión setecientas varas de largo y ciento cin
cuenta de ancho, situada en jurisdicción del 
mismo pueblo, y está limitada: al Oriente, coa 
casa y potrero de la señora Tránsito Avila, que
brada de *la Albahaea de por medio; al Nortej 
con posestonesde Antonio Rodrfguezy don Her
menegildo Espinal; por el Poniente, con el ca
mino real que de este pueblo^parte para San 
Diego; y por el Sur, con el mismo camino real 
y posesión del expresado señor Rodríguez. No 
habiendo antecedente^inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Vosearán, julioJ27 de 1911.

H. FORTIN M.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que 
don Simón Flores ha presentado el día de hoy, 
á las nueve de la mañana, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad el veinte de enero de mil novecien
tos nueve, ante el Juez de Detrás 19 de ío Civil 
y Notario Público, por ministerio de la ley, Li
cenciado don Valentín Cálix, por la cual don 
Gabriel Martínez vende al presentante, en la 
soma de dentó treinta pesos, los inmuebles si-
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guientes:— Dos posesiones situadas en el lugar 
llamado “ El Jicarito,” en la aldea de Mateo, de 
este término municipal, separadas únicamente 
por el camino real que conduce para el caserío 
de “ El Empedrado,” como de una manzana de 
capacidad cada una de ellas, y limitadas: al Nor
te, con posesión de Pedro León Alvarado, cami
no de por medio: al Sur, con el río de Mateo; al 
Orlente, con posesión de Dionisio Amador; y al 
Poniente, con posesión de Sinforiano Amador. 
Y  otra posesión situada en el lugar conocido 
con el nombre de “ Los Terreros,” como de una 
manzana de capacidad, más ó menos, en la mis
ma aldea de Mateo, y linda: al Norte, con el ca
mino real de “ El Empedrado” y posesión de 
Manuel Antonio Amador; al Sur, con posesión 
de Leoncio Alvarado; al Oriente, con camino 
que conduce al caserío de “ El Empedrado;” y al 
Poniente, con terreno común de la aldea de Ma 
teo. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público, de conformidad con el ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 2 de 
agosto de 1911.

V alentín  Cá l ix .

El infrascrito, Juez 29 de Letras de lo Civil 
del departamento, hace saber el escrito y auto 
que dicen:— * Título supletorio.—Señor Juez 29 
de Letras de lo Civil.— Yo, Ricardo Luque An- 
drade, de cuarenta y cinco años, casado, labra
dor y vecino de la ciudad de Cedros, ante Ud., 
con el debido respeto, expongo lo que sigue:— 
El año de mil ochocientos ochenta y dos falle
ció en esta ciudad don Fermín Andrade, pro
pietario, mayor de edad, soltero y de este vecin
dario. Abierta su sucesión y seguidas las dili
gencias judiciales correspondientes, se nos dió 
por el Juzgado de Letras 19 de este departa
mento la posesión efectiva de la herencia á los 
herederos del señor Andrade, que fuimos los si
guientes; Mercedes Rodríguez, Angela Zerón, 
Felipa y Teodora Matute, Martín y Santiago 
Burgos, como hijos de Silveria Salguero; Grego
rio Montes, Juan Punes y el que habla. Al 
practicarse la división de los bienes del señor 
Andrade, en el año de mil ochocientos ochenta 
y tres, se me adjudicó ám í una octava parteen 
el terreno denominado El Aguacate, ubicado en 
jurisdicción de Cedros, constante de cincuenta 
y  ocho caballerías modernas, según remedida 
Tecientement practicada, propio,para el culti
vo y para la crianza de ganado, y cuyos límites 
generales son: al Este, terreno “ El Tamarindo;” 
al Sur, terreno de “ Guadalquivir;”  al Oeste, 
terrenos de “ El Suyatal” y de “ Talanguita;” y 
al Norte, terrenos nacionales. Y  otra octava 
de la sexta parte que correspondía al señor An
drade en el sitio de San Francisco, ubicado en 
lo misma jurisdicción (constante de cinco mil 
quinientas treinta y ocho manzanas y ocho mil 
novecientas ochenta y dos varas), propio para 
el cultivo y para la crianza de ganado, y limita
do: al Norte, terreno ejidal de Cedros, terreno 
de don Francisco López Rodríguez y sitio lla
mado “ Potrero del Inglés;” al Sur, terreno na
cional; al Orlente, terreno nacional y sitio de 
los herederos de doña Pura Valle de Lazo: y al 
Poniente, terreno denunciado por el Doctor 
Reinaldo Fritzgartner. Desde esa fecha, en 
en unión de los demás herederos del señor An
drade ya citado, he venido estando en quieta, 
pacífica y tranquila posesión del terrenode “ El 
Aguacate” citado; y en unión de los mismos he
rederos y de los señores don Miguel Vega y don 
José lnestroza, vecinos de esta ciudad, he veni
do también estando en quieta, pacífica y no in
terrumpida posesión de dicho Sao Francisco; 
estableciendo en ambos terrenos trabajos agrí
colas. á titulo de dueño, y hasta disponiendo de 
la tercera parte de mi acción sobre El Aguaca
te, que vendí á León Hernández, vecino de Ce
ndres, por lo cual mi acción ó derecho sobre este

terreno El Aguacate queda reducido en la ac
tualidad á uno doce avos sobre el todo de dicho 
terreno. A Igunos de los herederos, una vez que 
se practicó la división de los bienes del señor 
Andrade, obtuvieron la certificación correspon 
diente de sus hijuelas respectivas: pero los de
más—entre ellos yo—no la obtuvimos, y última
mente que hemos tratado de hacerlo, no nos ha 
sido posible conseguirlo, porque el expediente 
de la mortual y por consiguiente de la partición 
de los bienes del señor Andrade, ha desapareci
do del Archivo del Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil de este departamento, ya que, á pesar de 
haberlo buscado con mucho empeño, no se ha 
podido encontrar, nace, pues, más de diez años 
que me encuentro en quieta, pacífica y no inte
rrumpida posesión de la una doce ava parte del 
terréno El Aguacate, pues es lo que me queda, 
deducida la acción que he vendido; y en quieta, 
pacífica y no interrumpida posesión de la octava 
de la sexta parte en el terreno San Francisco; 
encontrándome, por consiguiente, en las condi
ciones requeridas por el artículo 2.331 del Códi
go Civil para inscribir mi dominio sobre las par
tes mencionadas en los terrenos referidos, me
diante la obtención de un titulo supletorio; y en 
esta virtud, á Ud. vengo á pedir que, de confor
midad con lo dispuesto en dicho artículo y en 
los artículos 2.332 al 2.336 y 2.341 del Código Ci
tado, se sirva admitir la presente solicitud, tra
mitarla con arreglo á derecho y, en su oportuni
dad, interrogar á los testigos que abajo nomina
ré sobre los puntos pertinentes de este escrito, 
y practicada dicha información, aprobarla y 
mandar extender en el Registro de la Propiedad 
de este departamento la inscripción de mi do
minio sobre la parte expresada de los terrenos 
susodichos, extendiéndome, además, certifica
ción íntegra de todas las diligencias para que 
me sii van como el título supletorio que solicito. 
Para la continuación de este asunto confiero po
der al Licenciado don José María Sandoval, de 
este vecindario, con las facultades concernien
tes al mandato. Lista de testigos.—General 
don Miguel Oquelí Bustillo, Abogado, casado, 
de este vecindario; don Vicente Alvarado, solte
ro, labrador y vecino de Cedros, y don José León 
Hernández, casado, ganadero, también vecino 
de Cedros; todos mayoresde edad y propietarios. 
—Tegucigalpa, 17 de junio de 1911.—Ricardo L. 
Andrade.” - - ” Juzgado 29 de Letras 29 de lo Ci
vil.—Tegucigalpa, veinte de junio de mil nove
cientos once.— Por presentado.—Téngase al Li
cenciado don José María Sandoval como repre
sentante del peticionario. Hágase saber la an
terior solicitud por edictos, que se publicarán 
por tr s veces, de treinta en treinta días, en el 
periódico oficial; fijándose también carteles en 
la tabla de avi s.—Notifíquese.—Eduardo F. 
Padilla.—Juan Manuel Gálvez, Srio.” —Teguci
galpa 3 de julio de 1911.

U  Eduardo F. Pad il la .

El infrascrito, Registrador de ia Propiedaí 
Inmueble del departamento, hace ber: qui 
don J. Isabel Alvarenga ha presentado, para si 
inscripción, la primera copia de una escritur; 
otorgada en Valladolid el veinte de noviembre 
de mil novecientos nueve ante el Juez de Pa 
don Cosme Nataren, por la cual consta que 1: 
señora Dorotea Gavarrefce de Alberto es dueñ; 
legitima de un terreno, sito en el punto “ E 
Carrizal,” en aquella demarcación, i cual est, 
bajo la guarda del título de la Hacienda de Gual 
cinse, de capacidad de siete manzanas, cuatr 
propias para la agricultura y tres de roblar ' 
ocotal, el que hubo por herencia de su finad: 
madre Ventura Gavarrete, y Jinda: comepzaad< 
de una piedra negra que está en la quebrada de 
“ Carrizal,” en medio de dos brazos, la cual tiem 
una mata de pitahaya, cogiendo la quebrada

aguas arriba, con dirección al Sur, hasta llegar 
á un pedazo de cimiento p rteneci nte á la mi». 
ma parte, lindando hasta aquí con terreno de 
los herederos de Fidelia Gavarrete; y de la pun- 
ta del cimiento, mudando rumbo con dirección 
al Este, pasando por un simbonito hasta llegar 
á una zanjuela seca, y cogiendo ésta para arriba 
hasta la punta de un cintón, y de aquí pasa por 
un simbono que está en el roblar hasta ll’ gar á 
la quebradita que viene dellianod 1 ‘Carrizal” 
cogiendo ésta, aguas arriba, hasta llegar á un 
mojón que está al asiento de un t rrenodela 
señora Mercedes Alberto de Melgai, lindando 
hasta aquí con terreno de Juan Vásquez- de 
aquí, mudando rumbo con direcci n al Norte 
pasando arriba de la casa, en línea r eta, al ce- 
rrito en divisas de la Vega del Coy 1 donde está 
un mojón, y de aquí, en línea recta, pasando 
por una piedra que llaman del Zacate, ha^a. 
llegar á la piedra de la quebrada del Carrizal 
lugar en donde se comenzó á delin ar, lindando 
por este lado con terreno de la señora Mercedes 
Alberto y los herederos de Luis Mejía, quedan
do las tierras delineadas á la izquierda-y las co
lindantes á la derecha; dicho terrón lo vende á 
don Facundo Vásquez, en la suma de cien pesos. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
saber al público para los fectos d 1 articulo 
2.322, Código Civil.—Gracia , 9 de junio de 1911. 
12 E. PINEDA.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, h ce sal er: que el señor don Justo 
Sánch z en su calidad de Regidor Municipal 
del pueblo de Santa Ana, con fecha 21 del co
rriente presentó un escrito denunciando unió
te de terreno en jurisdicción del pueblo citado, 
conocido con los nombres de “ Cruz Quemada,” 
“ Agua Sana’ y “ Llano Grande.1 comprendido 
entre los límites siguí ntes: al Oeste, con tierra 
ejidal del mismo pueblo; al Este, d sde el linde
ro de “Cruz Quemada con rumbo Sur 28° Este 
hasta el mojón de Concha, con el erreno de U 
Zacualpa, perteneciente al pueblo de Opatoro; 
al Norte, con el terreno del Triángulo; y al Suí, 
con el sitio de “ Estancias,” perteneciente ti 
mismo pueblo. El terreno denun iado es pro
pio para el cultivo una parte y la otra para la 
crianza de ganado. Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Da 
Paz, 22 de julio de 1911.
30—ló Juan  E. Suazo.

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de 1 ’ tas dél 
departamento, hace saber: que el veintisiete de 
j ulio próximo pasado se presentó & sn o;!e: na él 
señor don Ambrosio Ochoa, mayor de <. jad, !»■ 
sado y vecino de la aldea de Suyap denundafl- 
do una porción de terreno baldío onocídO Ó®0 
el nombre de “ \gua Podrida v Qu brada Hon
da,” sito entre los puebl sde Santa Lucía y Va
lle de Angeles. La ext nsión del xprestdo te
rreno es de dos y media caballería propio para 
la crianza de ganado, y limitado asi: al Noffe 
la montaña ‘Los Lagos ’ y terrenos del Doctor 
Trinidad E. Mendoza; al Sur, terrenos d e » * *  
dea de San Juan del Rancho; al Oriente, ej$dc* 
del Valle de Angeles; y al Ponient , ejidos 
pueblo de Santa Lucía Lo que se pone en »■ 
nocimiento del público para los efectos de Wf-

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1911 
30-11  LUIS ELVIB.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
tras del departamento hace saber: que por de
creto judicial, fecha cuatro del corriente, se ajo 
á Cástuia Muñoz de Cortés é hijos Matate» 
nif&cio, Emilia y María Cruz Cortés, la poseW^ 
efectiva de la herencia a bu p testaba de su e* 
so y padre Diego Cortés, respectivamepte. 
publica para, los efectos de ley.—Gracias,»  
Jalio de 1911. **
15-13 JuliAn  H nrnAnkez OritBh, w

Tlp. Nacional.—Avenida Garran tea.—Nibnero *
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